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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Villamaría, Caldas, nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Con la presentación del escrito anterior, téngase por REVOCADO el poder que la 

entidad crediticia Banco Agrario de Colombia le había otorgado al doctor 

Mauricio Trujillo Cardona; de otra parte, se reconoce personería amplia y 

suficiente al doctor CARLOS ENRIQUE CÁRDENAS ARISTIZÁBAL, portador de la 

cédula de ciudadanía  10.216.243 y T.P. 26.753 del Consejo Superior de la 

Judicatura,  para actuar como apoderado judicial del Banco Agrario de Colombia 

en este proceso que se adelanta contra Isnevia Cardona, en los términos y para 

los fines del poder que le ha sido conferido. 

 

 

Notifíquese: 

 

 

 

 CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 

 Juez. 
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CLAUDIA   MARCELA SANCHEZ   MONTES 

JUEZ 
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